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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2577/1966, de 6 de octubre, por el que 
se asigna coeficiente al extinguido Cuerpo Adminis
trativo de Acción Social.

Como continuación de los Decretos tres mil seiscientos se
senta y siete/mil novecientos sesenta y cinco, de dos de diciem
bre, y mil doscientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y 
seis, de doce de mayo, por los que se determinaron los coefi
cientes que hubieran correspondido a los distintos Cuerpos o 
Plantillas inexistentes en la actualidad, y para completar los 
estudios anteriores, es oportuno atender ahora igualmente al 
que pudiera asignársele al desaparecido Cuerpo Administrativo 
de Acción Social

Por ello y ponderados debidamente los procedimientos de se
lección. titulación, naturaleza y funciones por los que se rigió 
o caracterizaron al Cuerpo aludido.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, con in
forme de la Comisión Superior de Personal y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiocho 
de septiembre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Para la valoración de los trienios que hu

biesen perfeccionado los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado por los servicios prestados en el extinguido Cuer

po Administrativo de Acción Social, del Ministerio de Agricul
tura, se aplicará el coeficiente multiplicador del dos coma tres.

Artículo segundo.—La aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo anterior lo será con efectos del día primero de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2578/1966, de 6 de octubre, por el que 
se prorroga hasta el día 7 de diciembre próximo la 
suspensión del Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores a la importación de mineral de 
plomo, cenizas y residuos que contengan plomo, plo
mo metal y elaborados de plomo.

El Decreto número tres mil novecientos quince/mil nove
cientos sesenta y cuatro, de doce de diciembre, dispuso la sus
pensión por un plazo de tres meses del Impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores a la importación de mi
neral de plomo, plomo metal y elaborados de plomo. Dicha 
suspensión fué prorrogada y ampliada para las cenizas y 
residuos que contengan plomo por sucesivos Decretos hasta


